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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.PlD.AO.004.57.2018

COLóN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO. OUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE IVUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, S|NDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LóPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAIVIIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTÍNEZ ORTíZ, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\¡INARA'LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS CAMACHO HERNANDEZ, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\4INARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES OE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORI\4E A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA IVIUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ART¡CULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉfARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAIVIENTE FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NO, 0129 CON FECHA DEL 01 DE
ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIMERO DE
ABRIL DEL AÑO DOS I\¡IL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LóPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAI\¡IENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO, 0130 DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2O'I8, SUSCRIBEN
ESTE INSTRUMENTO CONFORI\¡E A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 47, FRACCION V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL AD¡JIINISTRADOR DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTicULo
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL.
CENTRO, C-P- 76270 COLÓN, QRO., I\¡ISIVIO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQS5OIOl BPA

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO CON MORTERO EN CALLE
NARDO, AJUCHITLAN, AJUCHITLAN SE CUBRIRÁN CON RECURSOS PROGRAMA DE INVERSIÓN
DTRECTA (PrD) 20r 8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
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MUNICIPIO DE COLÓN, QU€RÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.PlD.AD.004.57.2018

COLóN

-

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 19 DE JUNIO DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAN¡ENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO,

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COI\¡O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAHJ840123791. SIGNADO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR¡A
DE LA CONTRALORIA, CON NÜMERO DE REGISTRO O 2 8 7 9; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 903 MANTENIMIENTO DE
OBRA CIVIL-

O. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA IVATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUf ACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEIVIÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INI\,IUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\TIO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
AZAFRÁN S/N, AJUCHITLAN, COLÓN, QUERETARO, C,P,76280 Y NÜMERO DE TELEFONO 414-
226-3038.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISNIA: ''CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE
DE EMPEDRADO CON MORTERO EN CALLE NARDO, AJUCHITLAN'" EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN,
iiIUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA

SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS,

PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES. ASi COMO A LAS NORMAS

DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISI\4OS QUE SE ÍIENE POR

REPRODUCIDOS COIVIO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA

(

"t)
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚSLICAS

CONTRAfO DE OSRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.PlD.AD.004.57.2018

COLÓN

-
SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 30I,223.06 (TRECIENTOS UN MIL
DOSCTENTOS VETNTTTRES PESOS O6/iOO M.N.), MAS $ 48,195.69 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO
NOVENTA y CTNCO PESOS 69/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO UN TOTAL DE

$ 349,418.7s (TRESCTENTOS CUARENTA Y NUEVE MrL CUATROCTENTOS DTECIOCHO PESOS 75/100

M.N.} DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE

CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL IVIISMO.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEIVIPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO. POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\4AR

PAGO ALGUNO POR ELLO-

TERCERA. PLAZO DE EJECUCION. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 45 DÍAS NATURALES, COIVIPRENDIDO EN LOS

PERIODOS DEL 20 DE JUNIO OE 2OI8 AL I9 OE JULIO DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA

COIVIPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 19 DE JULIO DE 2OI8 AL 03 DE

AGOSTO DE 2018 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS II\4PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL I\¡OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

OUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIóN OE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRN4INO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

I\4AYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIIVIE

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IIVIPIDAN LA TERMINAoIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN II\4PUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉSTA PoDRA TAMBIEN SoLIoITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MAXIMo DE 7 DÍAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO| PERO SERA OPTATIVO PARA
..LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IIVIPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

tu{
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OERAS PÚBLICAS

CONfRATO DE OARA PÚBTICA

No. MCQ.5OP.P1D.4D.004.57.2018

COLÓN

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS IVIEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORNIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, AUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AIVIPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
I/ENCIONAR: ARQ. JESUS GÓMEZ PAREDES, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO M|NIMO DE 5 DiAS HABILES Y
SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOÍAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 174,709.37 (CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO

ESOS 63/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO CON
MORTERO EN CALLE NARDO, AJUCHITLAN" EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, MUNICIPIO DE

COLÓN, QUERÉTARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIóN DEL ANTICIPo SE oEBERA ENooNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESÍIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DECIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRO DE LOS SIEÍE DIAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL N¡ONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PROCEDERÁ EL DIFERII\4IENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALIVIENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES ooNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA D|AS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTII\,IACIONES NO SEAN

RESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO. SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

3,Á
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MUNICIPIO DE COIóN, qUERÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRAÍO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.PlD.AD.0o4,57.2018

COLON

-
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAI\4ITARA

ANTE LA SECREfARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1, COL. CENTRO, C.P,76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, OICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASi COIVIO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE 'LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENÍES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RIGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTI¡jIACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO. EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDIfO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA. SI .LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN. PARA HACER POR ESCRITO LA RECLA¡/ACIÓN, SI TRANSCURRTDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAN4ENTE COI\¡O

ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAIVIACIÓN,

DÉCIMA ocTAVA. GARANTíAS. ..LA CoNTRATISTA" SE OBTIGA A CONSfITUIR EN LA FOR¡/IA,

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

OUERÉTARO, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIIVIIENTO DEL CONTRAfO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

,I. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE $ 34,94,I.88, (TREINTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 88/IOO M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL
MONTO TOTAL DEL CONfRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
M ISIVIO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
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6 MUNICIPIO DE COLÓN, QUTRÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚB[ICA
No. MCQ.SOP,PlD.AD.004.57.2018

COLóN

-
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO POR ESCRITO DE'LA CONTRATANTE"
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVTENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOI\¡ENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATISTA" EN DICHO TERIVIINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECÍOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIOO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO. ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HABITES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1 , SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR 'LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRI\¡INOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 174,709.37 (CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS
VEINTICINCO PESOS 63/'100 M.N.); IMPORÍE CORRESPONDIENTE AL '100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V, A,

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENfO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENfE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTiCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

oÉcIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS COSTOS QUE TNTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUIVIENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O I\¡ÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ I\4EDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
I¡¡PORTE TOTAL FALTANÍE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONÍRATANfE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

ECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE

)
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VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL II\¡PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPÍO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN. LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y EL
ARTÍCULO1O9 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

i
J

EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DÉL 2.0O % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS OEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9.t, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE'' PODRA MODiFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI\¡A Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS.
ASi CO|\¡O LOS PLANOS y ESPECTFTCACTONES TVTED|ANTE CONVENTO (S), CUANDO ELLO NO tMpLtQUE
ALTERACIÓN I¡AYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI I¡ODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A'LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AI\,4BAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

4
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sEcRrfARÍA DE oBRAS PúBLrcAs

coNTRAfo DE oBRA PúBUcA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.004.57.2018

SoLo SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDo coNFoRME AL PRoGRAMA DE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRo DE Los eutNCE DiAS NATURALES StGUTENTES, "LA CoNTRATANTE", DE
ooNSIDERAR PRocEDENfE LA PETICIÓN DE "LA CoNTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ Los PRECIoS UNITARIoS, APLICANDoLoS A LoS coNCEPToS DE oBRA
coNFoRME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SoLICITUD DE "LA CoNTRATISTA", E INFoRMARÁ A LA TESoRERIA Y CoNTRALoRIA
IvIUNIcIPAL LoS TÉRMINoS DE DIcHo AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
coNTRATo SUFREN VARIACIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUCIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
MATERIALES, SALARIoS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES euE IVpLreuEN LA REDUccróN supERroR AL 5% DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJEcurADos, 'LA coNTRATrsrA" AcEprA euE "LA coNTRATANTE" oyÉNDoLo, pARA Lo
CUAL coNcEDERA UN PLAzo DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo oUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COIVIO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJEoUTEN APARTTR DE LA FECHA DE NorFrcAcróN. EL AJUSTE sE APLTCARA soBRE Los
II\¡PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS. Ill

vrcÉstMA. "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA A euE Los TRABAJoS EJEcurADos FUNctoNEN AL roo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN /
ALGÚN PoRcENfAJE PARA CUI\¡PLIR coN LAS I\,IETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE /
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL-
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECREfARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.004.57.2018

COLÓN

c

AI\¡PLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

V|GÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICAToRIO o LA A¡iIPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLII\¡IENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDINTIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

VGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIo SEA NEoESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

,,PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERI\/I|NAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFOR¡/E A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOIVIPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INÍELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES. SI AI\4BAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSIE INCISO, 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

EL FIN DE QUE 'LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

Página I de 15

-

N

. A tst,40,

ilI

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAI\¡ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COIVO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

.. RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OSRAS PÚBLICAS
COLON

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

No. MCQ.SOP.PlD.AO,004.57,2018

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARA

Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERÁ IR COI\¡PROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE". PARA FORIVIULAR LOS DOCUIVIENTOS DE PAGO

CORRESPO N DIE NTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANf ERIORIVIENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MON¡ENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRN4INOS DEL
DOCUI\¡ENTO OUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.

EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE 'LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOI\¡ANDO EN CUENTA LA COIVIPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A IVIENOS

OUE SE REOUIERA I\4ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

uGÉSIMA ocTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA IVUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

UGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI\4PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O fOfAL, SE HARÁ SIEIVPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE
CUBRTRÁN ESTIMACIONES QUE AI\¡PAREN TRABAJOS NO EFECTUAOOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
AJUSÍEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACION ES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.
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TRIIGÉSIMA. "LA CoNTRATANTE", A TRAVÉS DE LoS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEcTo
DESIGNE. TENDRÁ DERECHo DE SUPERVISAR EN ToDo TIEIVIPo LoS TRABAJoS oBJETo DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FoRIVIA CoNVENIDA Y coN LAS
I\¡ODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECREfARíA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚB[ICA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.004.57.2018

COLÓN

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ÉsToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIIVIIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAO DE
SUSPENDER TEIVIPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A'LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL'CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA. SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANOO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CoNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EIVIPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL OUE OCUPA CON I\iIOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEI\,IÁS

ORDENAIVIENTOS EN IVATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO I\¡ISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONfRA O EN CONTRA DE "LA CONfRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIMA QUINTA BIS, "LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUIVIPLIR

CON LOS TÉRN¡INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAI\¡IENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONfRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARfES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

'N
1

n
il
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fRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTII\,IACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE-

I

2
--'--*-J

\



MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBUCA

No. MCq.SOP.PlD.AD.0O4.57.2018

COLON

UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, 'LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTII\4ACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISIVIAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECIIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR 'LA
CONTRATISTA",

C} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISIVIAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETAR|A DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 'IOO%.

fRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA I\¡OTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORI\.,IAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASÍ COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA Et CUI\4PLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA IV!ISI\4A,

TRIGESIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A'LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASÍ COIVIO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISI\4OS QUE SERÁN EFECTUAOOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE /

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIIVIA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ÉSTE PODRÁ ENCOIVIENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAI\¡ENTE LA REPARACIÓN o REPoSICIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERI\4INACIÓN

n
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D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO,

COLóN

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COIVIPETENTES EN IVIATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A'LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAi,IENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGESIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE
COMPRO¡iIETE EXPRESAMENTE A:

.LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIIVIIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA,

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO:
LABORATORIO RODRíGUEZ-RUBIO CONTROL OE CALIDAO CONCRETO Y ASFALTO QUE DEBERÁ
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTI¡¡ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS,

FISCALES Y
CASO SERÁ

CUAORAGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI 'LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A'LA CONTRATANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL IOPE MÁXII\¡O DE LA PENA EL 10% DEL I\i]ONTO

CONTRATADO,

PARA DETERIVIINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO,

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA OUE

DE LA OBRA
CUMPLA CON

SU
LAS

?r.,{'
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A. REAL|ZAR Los TRABAJoS y PAGAR poR su CUENTA Los sERvtclos DE "coNsrRucctóN DE

PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO CON MORTERO EN CALLE NARDO, AJUCHITLAN" EN LA
LOCALIDAD DE AJUCHITLAN.
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-INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SENALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALN,IENTE SU

CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTiAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS ¡.TONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A'LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIOAS EN LOS TÉRIVIINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE". PODRÁ
EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADI\¡INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL,

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTAROI ASi COI\iIO EL

INCUMPLIIVIIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE 'LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA'LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A'LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENfO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUI\¡PLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISfA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO. SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRES POND IE NTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI 'LA CONTRATISTA"

1 . NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA OUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAIVIENTE LOS ÍRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE".

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN NTOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4, NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAI\¡A DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERIV1INACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO,

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES
DE CARÁCTER LABORAL,

1,
tl

,0
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6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO. O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE'' CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIOR, Lo coMUNICARA A .LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ÉSTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS HÁBILES, SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE. ..LA CONTRATANTE" ESTII\¡A QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTtMo pÁRRAFo DE LA cLÁusuLA ANTER|oR y EN LA CLAUSULA S|GU|ENTE, Lo euE coMUNtcARÁ A
,.LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORIAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DIAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENÍOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAI\IIENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGESIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE'. ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONOIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERI\¡INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE,

CUA GÉSIMA NoVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI\¡PLIMIENTO DEL PRESENTE

CONT
t\il S l\¡o, PARTES SE SOIVETEN A LA JURISDICCTÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MU NICIP DE COLÓN, QUERETARO POR LO ÍANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

RRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOI\¡ICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

\

2
TO, ASi COIVIO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

/{

PUDIERA
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Página 14 de 15

t/{

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
IVIATERIALES Y TRABAJOS,
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OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOI\illClLlOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E' Y SEGUNDA INCISO "G', DE
ESTE INSTRUN,IENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRIVIAN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL ¡iIUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DiA I9 DE JUNIO DE
2018.

POR "LA CONTRATANTE" POR " CONTRATISTA"

L A CRUZ NAYELI I"4ONRROY AGUIRRE JUAN CARL HERNANDEZ

PRESIDEN MUNICI DE COLÓN, ARO

VERONI
siNDr

PEZ CASTILLO
SECRET O DEL AYUNTAMIENTO

LIC AN ¡,4A E ORTiZ
ET FINANZAS
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a
AR RUBIO
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MUNICIPAL

SEcRETARTo DE oBRAS púBLtcAS
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